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	AMU_040 MANEJO DE INFORMACIÓN DEL ESTADO DE SALUD DE LOS PACIENTES EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Informar al paciente y/o familiar sobre el Diagnóstico, Tratamiento y Pronóstico del paciente, así como de su evolución en Urgencias.

2.0 ALCANCE:
Médicos de Urgencias, Trabajo Social y Médicos Especialistas.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Notas Clínicas, Notas de Enfermería y Teléfono.

3.2 INFORME DE SEGUIMIENTO:  Información a paciente y/o familiar sobre los cambios positivos ó negativos que ha sufrido el paciente; así también el destino del mismo si este fuera el caso.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Invariablemente el Médico Tratante, el Jefe de Guardia y el Especialista Interconsultante deberá informar al paciente y/o familiar sobre el Estado de Salud del Enfermo, su diagnóstico, tratamiento y pronóstico.

4.2 Informarán también sobre los cambios del estado de salud del enfermo durante su estancia en Urgencias.

4.3 Para la información el Médico debe utilizar vocabulario que entiendan las personas.

4.4 Al proporcionar la información debe hacer sentir el apoyo de la Institución y del personal en la atención, así como del traslado oportuno si fuese el caso.

4.5 Jamás se deberá hacer sentir al enfermo y/o familiar que fue mal manejado en otro sitio ó por otro Médico, ni en forma verbal ni con lenguaje de gestos.

4.6 Si existen muchos familiares presentes es aconsejable pedirles que definan a quien darle la información y a quien No.

4.7 La información debe darse a iniciativa del Médico, Enfermera, Trabajo Social y del propio familiar ó del paciente.

4.8 El Médico debe informar invariablemente a Trabajo Social sobre el Estado de Salud de los pacientes para que puedan dar información suscinta a los familiares.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO DE URGENCIAS:  

Al completar la nota inicial del enfermo solicita a Trabajo Social localización de familiares.  Informará de inmediato al paciente y/o a sus familiares del Diagnóstico, Pronóstico y Plan de Manejo Formulados.
5.2 TRABAJO SOCIAL:

Localizará a los familiares del paciente, en cuanto lo solicite el Médico, bien sea en la sala de espera o vía telefónica.
5.3 MÉDICO URGENCIAS:

Cuando el estado del paciente sufra cualquier cambio digno de mención, informará al paciente y/o familiares.  Igual procederá cuando requiera de traslado o vaya a ser dado de alta del servicio.
5.4 PACIENTE Y/O FAMILIAR

Podrán solicitar a Trabajo Social la información requerida.
NOTA:  
El Jefe de Guardia y el Médico Especialista también deben dar la 

información después de revisar al paciente.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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